
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1302 Teléfono 2 62 35 25 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.S 
“BBVA COLOMBIA S.A”.      

Demandados Rafael  Guillermo Silva Silva       

Radicado 0500131 03 009-2021-00455-00 

Asunto Nombra curador  para representar al  demandado  

  
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Surtido el emplazamiento del demandado RAFAEL GUILLERMO SILVA SILVA, 

dentro de este trámite de ejecución, el que cumple con las exigencias del Decreto 806 

de 2020, vigente para ese momento procesal, y sin que el antes mencionado haya 

comparecido en tal calidad, es necesario proceder a designarle curador Ad-litem, con 

quien se surtirá la notificación del auto que dio orden de apremio en su contra y, 

continuará representándolos en el transcurso del proceso.  

 
Por lo tanto, se nombra en dicha calidad al profesional del Derecho GUSTAVO AMAYA 

YEPES, quien se localiza en esta ciudad, en la carrera 37 Nº. 2 sur 34.  Números 

telefónicos 3007806815 y 2680236 correo electrónico amayayepes@yahoo.com      

Comuníquesele su designación en la forma dispuesta por la norma. 

 
En tal sentido, queda resuelta la solicitud realizada por la parte demandante en archivo 

visible en archivo digital Nº. 13 del cuaderno Nº. 1 

 

     NOTIFÍQUESE 

 

 

     
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

R.M.S 
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